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GOBERNADOR REGIONAL 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 08 3 -2019-GR-JUNÍN/GR 

Huancayo, ri 1 ENE 2019  

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Zl VISTO: 

El Reporte N°002-2019-GRJ/ORAF de fecha 08 de enero del 2019, sobre 
necesidad de delegación de facultades; el Reporte N° 01-2019- 
ORJ/ORAF/ORH de fecha 04 de enero del 2019 y Reporte N° 02-2019- 
ORJ/ORAF/ORH de fecha 04 de enero del 2019, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales se 
establece la estructura, organización, competencias y funciones de los 
Gobiernos Regionales, constituyéndolos como una persona jurídica de 
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en 
asuntos de su competencia; 

Que, conforme a lo establecido en el inciso 1) del artículo 9° de la 
mencionada Ley N° 27867, los gobiernos regionales son competentes para 
aprobar su organización interna y su presupuesto; 

Que, el artículo 5° del Decreto Supremo N° 043-2006- PCM establece que 
el Reglamento de Organización y Funciones es el documento técnico 
normativo de gestión institucional que formaliza la estructura orgánica de la 
Entidad orientada al esfuerzo institucional y al logro de su misión, visión y 
objetivos. Contiene las funciones generales de la Entidad y las funciones 
específicas de los órganos y unidades orgánicas y establece sus relaciones 
y responsabilidades; 

Que, el literal a) el artículo 21° del citado Reglamento de Organización y 
Funciones de Gobierno Regional de Junín, establece que la Gobernación 
Regional, de la cual es titular el Gobernador Regional, tiene como función 
dirección y supervisión de la marcha del Gobierno Regional de Junín y de 
sus órganos ejecutivos, administrativos y técnicos; 

Que, conforme a lo establecido en el numeral 65.1 del artículo 65° de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, el ejercicio de la competencia es 
una obligación directa del órgano administrativo que la tenga atribuida como 
propia, salvo el cambio de competencia por motivos de delegación o 
revocación, según lo previsto en dicha Ley; SG - GRJ 
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Que, teniendo en consideración la estructura orgánica del Gobierno Regional 
de Junín, y con el propósito de lograr una mayor fluidez a la marcha 
administrativa del Gobierno Regional, es conveniente efectuar las 
delegaciones para efectos de gestión de Recursos Humanos; 

./- 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales y su modificatoria Ley N° 
27902 y a lo establecido en el literal a) del artículo 21° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional de Junín y contando con 
las visaciones de las áreas competentes, 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- DELEGAR AL GERENTE GENERAL REGIONAL LA 
SIGUIENTES FACULTADES Y ATRIBUCIONES DURANTE EL AÑO 
FISCAL 2019: 

EN MATERIA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS: 

	

1.1. 	Autorizar la contratación de personal bajo el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, conforme a lo establecido 
por el Decreto Legislativo N° 1057, su Reglamento y modificatorias 
así como las disposiciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
- SERVIR sobre la materia, de la Unidad Ejecutora 001- Gobierno 
Regional de Junín. 

	

1.2. 	Autorizar la contratación de personal bajo el Régimen laboral del 
Decreto Legislativo 276, solo para efectos de implementar la 
contratación por reemplazo y suplencia temporal en las plazas 
vacantes de la Unidad Ejecutora 001- Gobierno Regional de Junín. 

Artículo 2°.--DEJESE SIN EFECTO las resoluciones ejecutivas delegación 
de facultades con fecha anterior a la presente, en materia de Gestión de 
Recursos Humanos. 

Artículo 3°.- De la observancia de requisitos legales 
La delegación de facultades a que se refiere la presente resolución 
comprende las atribuciones de pronunciarse y/o resolver, sin eximir de la 
obligación de cumplir con los requisitos y procedimientos legales 
establecidos para cada caso en concreto. 

Artículo 4°.- La ejecución de lo dispuesto en la presente resolución no 
demandará recursos adicionales a los previstos en la entidad. 
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Artículo 5°.- La presente resolución entrará en vigencia el día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial "El Peruano", salvo disposición contraria 
prevista en la propia Resolución. 

Artículo 6°.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal 
Electrónico del Gobierno Regional de Junín y en el Diario Oficial "El 
Peruano". 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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